
>     
Ministerio 

de Relaciones Í REPUBLICA DEL ECUADOR ' 
CONSULADO EN SANTIAGO - CHILE Comercio e integración 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL 
Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS 

N? 01/2011 

La suscrita María Dolores Quiroz Heinert, Agente Consular del Ecuador en Santiago de Chile, a 

petición de parte interesada y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y Resoluciones de 

la Superintendencia, extiende el presente certificado: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: “SONDA REGIONAL S.A.”.- Rol Unico Tributario número 76.030.421-2 

Nombre anterior: “KPV S.A.” 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 01 de Octubre de 2007.- 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: Raúl Vejar Olea 

NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE LEGAL: 10 de Noviembre del año 2008, mediante Escritura 

Pública, otorgada por don René Benavente Cash, Notario de Santiago. 

NÚMERO DE REGISTRO: Inscrita a fojas 42297, N* 30279, del Registro del 

Conservador de Bienes Raices y Comercio de Santiago, 

Correspondiente al año 2007 

FECHA DEL REGISTRO: 10 DE Octubre de 2007 

DOMICILIO LEGAL: Teatinos N* 500, piso N* 11, Santiago, 

Chile.- 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: La Sociedad tiene por objeto realizar Inversiones en toda clase de bienes e 

instrumentos de Inversión. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

1. Escritura pública de Constitución de “SONDA REGIONAL S A”, de fecha 01 de octubre de 2007, 

otorgada en la Notaria de Santiago de don Alvaro Bianchi Rosas, donde se acredita que la 

empresa se encuentra legalmente constituida y autorizada para operar en Chile y en el 

extranjero. 

2. Escritura Pública de fecha 6 de Noviembre de 2008, otorgada en la Notaria de Santiago de don 

René Benavente Cash, en la que consta que la Junta Extraordinaria de accionistas , acordó el 

cambio de razón social de KPV SA a SONDA REGIONAL S.A. 
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3. Escritura Pública de fecha 10 de Noviembre de 2008, otorgada en Notaría de Santiago de don 

René Benavente Cash, donde constan los Poderes de los Representantes de SONDA 

REGIONAL S.A. 

4. Certificado de vigencia otorgado por el Conservador de Bienes Raíces de Santiago, donde consta 

en inscripción de fojas 42297 número 30279 del Registro de Comercio, el extracto de constitución 

de SONDA REGIONAL S.A. 

5. Inscripción de fojas 53722 número 37144 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes 

Raíces de Santiago correspondiente al año 2008, donde constan los poderes inscritos de los 

apoderados de SONDA REGIONAL S.A., el cual certifica que los poderes otorgados se 

encuentran vigentes. 

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos con los documentos antes señalados, 

la suscrita Agente Consular del Ecuador en Santiago, certifica que la Compañía chilena SONDA 

REGIONAL S.A. encuentra plenamente autorizada para negociar en el exterior, igualmente que la 

sociedad en referencia a la fecha está operando en este país y que las actividades son conforme a su 

objeto social. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de Santiago de Chile a los dieciseis 

días del mes de febrero de dos mil once. 

   

  

María Dolores Quiroz Heinert, 

AGENTE CONSULAR     
No: 01/2011 

Partida arancelaria: 111.14.1.- 

Valor: US$ 700,00 
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DECLARACIÓN JURADA 

Raúl Véjar Olea, Cédula Nacional de Identidad Número 6.580.740-8, en su calidad de 

Gerente General y en representación de SONDA REGIONAL S.A., RUT N* 76.030.421-2, 

ambos domiciliados en calle Catedral Número 1301 piso 9, Comuna y Ciudad de Santiago, 
declara bajo juramento que: 

1.- Que SONDA REGIONAL S.A. no se encuentra registrada en ninguna Bolsa de Valores 
Chilena o Extranjera. 

2.- Que las acciones de SONDA REGIONAL S.A. son nominativas. Lo anterior se respalda 
en el hecho que en Chile las acciones de sociedades anónimas son necesariamente 

nominativas lo que esto está expresamente señalado en el Artículo 12 inciso 1 de la Ley 
18.046 sobre Sociedades Anónimas. 

3.- Que SONDA REGIONAL S.A. tiene una participación del 99,9999% en SONDA DEL 

ECUADOR ECUASONDA S.A. con 12.356.305 acciones. 
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En Santiago, a 27 de Enero de 2011       
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representación de SONDA S.A.- 
Santiago, 31 de enero de 2011.- 
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